
REPHLICA DE CHILE 
MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
COMISION ESPECIAL DE PUEBLOS INDIGENAS 

SANTIAGO,  2 2 ABR 1993 

SeKor 
Patricio Aylwin A. 
Presidente de la República 
Presente  

Estimado seaor Presidente: 

El día jueves 15 de Abril se realizó 
en Valparaíso la Convención Indígena que eligió al delegado 
indígena de Chile al Fondo para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe. A esta 
Convención asistió la casi totalidad de las organizaciones 
indígenas de Chile. En la ocasión fueron elegidos para el 
cargo el seaor Ramón Changueo de Temuco y el selor Antonio 
Mamani de Iquique, ejerciendo el período dos arios cada uno. 

El seriar Changueo deberá ser 
acreditado por el Gobierno, ad interim mientras se 
ratifica el Convenio, ante este organismo internacional. 

Lo saluda atentamente, 
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JOSE BENGO 
Director 

4cretaria Gene*' 

cc.: Sr.Ministro de Relaciones Exteriores 
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